
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL V DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURíA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Crikel 	r 70,  fv-1,e los CC.  7-JYLin 	9,Y.4.‘m 

CIUDAD INNOVADORA 
Y DE DERECHOS 

Página 1 de 3 

Medellín 202, ato piso, colonia Roma 

alcaldía Cuauhtémoc, 1:.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 o 12400 

EXPEDIENTE: PAOT-20 22.-13LL' _-sPA- ?58 

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE VISITA DE RECONOCIMIENTO DE HECHOS 

Ciudad de México, siendo las 	 horas del día 	1 	de  n Olerv-N ke 	de dos mil veintidos, 
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personal en funciones de investigación, adscritos a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar á 

los Animales, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciiidad de México, con 

acreditaciones números  13 l(3  ) lSU i 1  i (,) (j4  , expedidas por la citada Procuraduría, con vigencia 

al treinta y uno de enero de dos mil veintitres; con fundamento en los artículos 3 fracción XII, 5 fracciones IV, V, 

VIII, XVI y XIX, E fracción III, 15 BIS 4 fracciones II, IV y XX, 21 BIS, así como 25 fracciones III y VIII de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 4, 51 fracciones 

I, V VII y XXVII, 60, 61, 65, 66 y 67, 85 fracciones I, V, VI y X de su Reglamento, yen cumplimiento del Acuerdo con 

número de folio PAOT-05-300/200- 	 de fecha 	 de 	 del año 

dos mil 	, emitido por la titular de la citada Subprocuraduría, en el que se admitieron a 

del 	expediente al dentro constituimos nos en rubro 	citado, 	por 	lo 	que 

S3 O 	(■1..A S 

ct 	 Ck)nk cc CLA  
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investigación los siguientes hechos:  ( 
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, ' con 

cuyos generales son . , 

ante quien procedimos a acreditar nuestra personalidad e identificarnos plenamente como servidores públicos 

de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, en nuestro carácter de 

personal en funciones de investigación, adscritos a la Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales, exhibiéndole para tal efecto nuestras acreditaciones expedidas por esta Procuraduría, con 

Vigencia al treinta y uno de enero de dos mil veintidós y se le informó el objeto, motivo y alcance de la presente 

visita de Reconocimiento de Hechos, en el sentido de que no constituye un acto de inspección o verificación. 

Acto seguido, a efecto de allegarnos de elementos indispensables con objeto de sustanciar la investigación 

dentro del expediente citado al rubro, le solicitamos su consentimiento para ingresar al interior del inmueble, 

manifestando dicho consentimiento mediante su firma. Una vez hecho esto, ingresamos al inmueble en 

comento,or lo que se hace constar que: 	  
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Sin más que ase ntar, se cierra la presente acta a las 	horas del día de su inicio, firmando al margen y 

al calce quienes en ella intervinieron, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 BIS de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  
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Nombre y firm 

G 

del servidor público 	 No 	bre y firm. del servidor público 

Medellín 202, Oto piso 

alcaldía Cuauhtémoc 
Tel. 5265 0780 ext 120 

Nombre y firma 	 Nombre y firma  
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